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I. Introducción
Este documento tiene la finalidad de presentar los aspectos correspondientes al plan de monitoreo de esta operación y evaluación del Programa.
El Equipo de Proyecto del BID será responsable del seguimiento del Programa. Los principales indicadores que se usarán para el monitoreo y evaluación de este Programa son los que se presentan en la Matriz de Resultados
El objetivo general del Programa para Fortalecer el Sector Eléctrico es apoyar al Gobierno de Nicaragua (GNI), en la consolidación de un marco sectorial que garantice la sostenibilidad financiera y operativa del sector. 
Los objetivos específicos del Programa son: (i) garantizar la sostenibilidad financiera, técnica y operativa del sector eléctrico, (ii) mejorar la visibilidad de los resultados en la gestión del sector; (iii) promover una matriz energética sostenible, fomentando las energías renovables, la inversión privada y la eficiencia energética; y (iv) impulsar la integración regional del sector eléctrico.
Con esta operación se espera la adopción e implementación escalonada de políticas sectoriales de corto, mediano y largo plazo, necesarias para impulsar una oferta adecuada y eficiente de energía eléctrica así como la sostenibilidad financiera y operativa de las empresas del sector eléctrico. 
II. Monitoreo 
Los productos del Programa corresponden a las condiciones de Política detalladas en la Matriz de Políticas y en la de Medios de Verificación, por consiguiente, el monitoreo del cumplimiento de los productos de este PBL se realizó de manera ex – ante y no requerirá nuevos instrumentos de coordinación, establecimiento de un plan de trabajo o presupuesto previos al desembolso.

a) [bookmark: _Toc334085429]Indicadores de Producto
Los indicadores de productos definidos como las condiciones de política y sus respectivos medios de verificación se encuentran descritos en la Tabla 1. Dado que estos productos son alcanzados una vez se realiza el desembolso se obvia la parte de la frecuencia de medición.

Tabla 1. Productos Segundo Programático.
	Componente/ Objetivos
	Producto
	Unidad
	Base
 (2014)
	2015[footnoteRef:1] [1:  Por el tipo de operación (PBL) los productos son entregados de manera ex ante.] 

	Medio de Verificación

	I. Sostenibilidad financiera del sector eléctrico: Adoptar  un programa de medidas para recuperar la sostenibilidad financiera del sector eléctrico
	Factor de Expansión de Pérdidas (FEP) reconocido en tarifas 
	(Si/NO)
	0
	1
	Publicación de INE en su sitio web de las resoluciones respectivas.

	
	Subsidio de los asentamientos renovado por 5 años. 
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del MEM enviada al MHCP No. MEM-SMC-050-01-15 en la que presenta el reporte con las resoluciones emitidas.

	
	Costos financieros por retraso de pago a los generadores incluidos en la tarifa.
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del INE presentando evidencias de las acciones realizadas para avanzar en el cumplimiento de esta medida.

	
	Aplicación de la Normativa Anti-Fraude (Ley No. 661 sobre el uso responsable de la energía)
	(SI/NO)
	0
	1
	Informe del INE que establece el cumplimiento del debido proceso para extender la aplicación de la Normativa Antifraude.

	
	Obligación de ejecutar  un plan de inversiones por la suma de US$75 millones en un período de 5 años, para mejorar la calidad y el control de suministro eléctrico, ampliar la cobertura y contribuir a reducir pérdidas.
	(SI/NO)
	0
	1
	Informe del INE, aprobado por el equipo multi-institucional, sobre las inversiones ejecutadas para el periodo julio a diciembre 2013 y la evidencia que se ha iniciado el proceso de validación para el período de enero a diciembre/2014

	
	Revisiones periódicas de tarifa emitidas  por parte del INE
	(SI/NO)
	0
	1
	Publicación de INE en su sitio web de las resoluciones respectivas.

	
	Propuesta de medidas de ajustes sobre los subsidios del sector eléctrico presentada al Gabinete Energético
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del MHCP dirigida al Gabinete Económico remitiendo la propuesta y recomendaciones de implementación para las medidas de ajuste sobre los subsidios del sector eléctrico

	II. Transparencia de resultados en la gestión del sector: Establecer mecanismos que mejoren  la transparencia de resultados de las empresas públicas y concesionarias en el sector
	Términos de financiamiento de la tarifa eléctrica con vigencia posterior a marzo de 2014 publicados por INE
	(SI/NO)
	0
	1
	Publicaciones de INE en su sitio web sobre el financiamiento de la tarifa eléctrica.

	
	Estados financieros auditados de ENEL correspondientes al año 2013
	(SI/NO)
	0
	1
	Publicación de ENEL en su sitio web de los Estados Financieros.

	
	Estados financieros auditados de ENATREL correspondientes al año 2013
	(SI/NO)
	0
	1
	Publicación de ENATREL en su sitio web de los Estados Financieros.

	
	Índice de Recuperación de Efectivo (índice combinado), Índice de pérdidas, e Índice de cobro según sea suministrado por DISNORTE y DISSUR
	(SI/NO)
	0
	1
	Publicación de INE en su sitio web el índice de recuperación de efectivo

	
	Desvíos de costos mayoristas.
	(SI/NO)
	0
	1
	Publicación mensual del INE en su sitio web de los desvíos de costos mayoristas

	III. Matriz energética sostenible, fomento energías renovables, inversión privada y eficiencia energética: Promover el uso de fuentes renovables, la generación distribuida,   la participación privada en el sector eléctrico y la eficiencia energética, para alcanzar una matriz energética sostenible
	Propuesta de líneas de acción para mejorar los procesos en la contratación de energía y potencia en el mercado mayorista como estímulo a la inversión privada.
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del MEM dirigida al Gabinete de Energía remitiendo una propuesta de líneas de acción para mejorar los procesos en la contratación de energía y potencia en el mercado mayorista como estímulo a la inversión privada.

	
	Metodología de evaluación con base al estudio de seguridad operativa para analizar periódicamente la incorporación de nuevos proyectos de energía renovable en el plan indicativo de Expansión.
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del Centro Nacional de Despacho de Carga dependiente de la Empresa Nacional de Transmisión (ENATREL-CNDC) en la que aprueba la metodología de evaluación con base en el  estudio de seguridad operativa para analizar periódicamente la incorporación de nuevos proyectos de energía renovable en el plan indicativo de expansión.

	
	Consultoría para la revisión de la propuesta de normativa para generación eléctrica distribuida en el país, con el fin de lograr una normativa consensuada con todos los agentes del mercado.
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del MEM justificando la contratación de un estudio complementario que permita elaborar una propuesta de normativa para la generación eléctrica distribuida a ser consensuado con todos los agentes.

	
	Propuesta de ley de Eficiencia Energética.
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del MEM dirigida al Gabinete de Energía remitiendo una propuesta de Ley de Eficiencia Energética.

	
	Propuesta de Programa Nacional de Eficiencia Energética.
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta del MEM dirigida al Gabinete de Energía remitiendo una propuesta de Programa Nacional de Eficiencia Energética

	IV. Impulso a la Integración regional del sector eléctrico: Impulsar la integración eléctrica regional incrementando la participación del sector eléctrico nacional en el mercado eléctrico regional
	Ajustes a las regulaciones y normativas nacionales que, como resultado de las evaluaciones periódicas que realiza la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE), resulten necesarios para mantener la adecuada integración de Nicaragua con la regulación regional del sector y para garantizar que la línea del Sistema de Interconexión Eléctrica para los Países de América Central (SIEPAC) mantiene su capacidad de transmisión para el sistema regional.
	(SI/NO)
	0
	1
	Carta No. PCD-INE-009-01-2015 del INE al MHCP detallando de forma cronológica las modificaciones a la normativa de operación como resultado de la emisión de nuevas resoluciones por parte de la CRIE.



III. Evaluación
En esta sección se presenta la metodología para la evaluación de los resultados del Programa, y se incluyen, entre otros aspectos, las principales preguntas de evaluación, los indicadores de resultados e impactos, la metodología para la recolección de datos, el plan de trabajo y el presupuesto. 

a) Principales preguntas de evaluación 
El objetivo general del Programa para Fortalecer el Sector Eléctrico es apoyar al Gobierno de Nicaragua (GNI), en la consolidación de un marco sectorial que garantice la sostenibilidad financiera y operativa del sector. 
A continuación se enuncian las principales preguntas con las que se pretende evaluar el desarrollo del Programa:
1. ¿El desarrollo de una Nueva Matriz Energética Sostenible contribuye a la estabilidad macroeconómica de Nicaragua?
2. ¿Cuál es el impacto que el Programa para Fortalecer el Sector Eléctrico puede lograr en el desarrollo de los recursos de Nicaragua?

b) [bookmark: _Toc334085432]Conocimiento existente – evaluación económica
Se realizó una evaluación económica de análisis costo beneficio ex ante.  La aproximación a la evaluación económica del Programa consiste en hacer la estimación de beneficios y costos económicos de los resultados identificables y cuantificables asociados con el mismo, los cuales se describen a continuación:
Mejoría de la Calidad del Servicio. Una expectativa del Programa es de reducir la Frecuencia Media de Interrupción del Servicio Eléctrico por Semestre (FMIK), que actualmente cuenta con índices de 4,82 para DISNORTE y 4,45 para DISSUR, a un índice menor o igual a 4,1 en zonas urbanas en el corto plazo. En adición a lo anterior, también se pretende la reducción del Tiempo Total de Interrupción por Semestre (TTIK), que actualmente cuenta con índices de 8,84 para DISNORTE y 8,19 para DISSUR, a un índice menor o igual a 7 en zonas urbanas. Esta actividad implica una inversión anual de las distribuidoras de US$2,0 millones. La mejoría del FMIK y TTIK se evalúa en términos de efectividad de los costos de inversión y de los costos de mantenimiento y operación de las empresas de distribución. El beneficio económico de la mejora de los índices  consiste en la reducción de la energía no suministrada. La Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE) resultante es de 23%.
Ampliación de la Cobertura Eléctrica. Se estiman 20.000 nuevos usuarios por año como beneficiarios del programa de electrificación para alcanzar una meta de 84.6% de cobertura en 2016. El costo que se incurriría en la cobertura de nuevos usuarios varía de acuerdo a qué tan lejos se encuentran de las redes distribuidoras; en general, los programas de electrificación consideran inversiones de US$800 por usuario. Esta ampliación de nuevos consumidores que no cuentan con servicio eléctrico, generará beneficios económicos brutos totales en el orden de US$12,4 millones en 2013 y US$24,7 millones en 2014. El resultado económico en términos de TIRE es de 126%.
Reducción de Pérdidas. Las pérdidas de distribución se han reducido de manera importante, de 24,4% en 2009 a 20,9% en 2012  (1,2 puntos porcentuales por año). La reducción de pérdidas técnicas y comerciales, tendría el costo asociado de una fracción obligatoria de las empresas distribuidoras de US$6 millones anuales, los cuales serían necesarios para llevar a cabo el programa de reducción de pérdidas de distribución de 1,0% anual, y son principalmente inversiones en sistemas de control y en instalación de medidores, además de los costos de operación y mantenimiento. El resultado económico en función a la TIRE es de 202%.
Incentivo a la Energía Renovable en la Matriz Energética. La posibilidad de una transformación de la matriz energética actual a través de fuentes de energía renovable, conduciría a una reducción de los costos de generación del sistema eléctrico de Nicaragua.  Los costos de energía renovable están compuestos por los costos de inversión y por los costos de operación y mantenimiento, los beneficios, se establecen de acuerdo a la energía producida por las centrales de generación, valorada al costo marginal de corto plazo del sistema, el cual refleja los costos de las centrales más caras del mismo. Tomando en cuenta el Plan Indicativo de Generación 2011-2025 del MEM se considera una capacidad adicional de 519 MW en renovables a un costo de inversión promedio de US$3,565/kW. En el largo plazo el costo marginal de generación se reduciría de US$c14/kWh (hoy) a US$c11/kWh, a través de la sustitución de las centrales térmicas por fuentes renovables. El resultado económico en función a la TIRE es de 12%.
Eficiencia Energética. El programa de eficiencia energética comprendería la reducción de la generación por el menor consumo energético mediante la sustitución de focos incandescentes y lámparas fluorescentes dentro el sector residencial. Los beneficios se verían reflejados en ahorros de generación en el orden de  90 GWh para el año 2014 y 180 GWh de energía para el 2015. El programa prevé la sustitución de 4 millones de focos incandescentes a un costo de US$11,3 y por el reemplazo de 5.000 lámparas fluorescentes el costo ascendería a US$2,8 millones. El resultado económico en función a la TIRE es de indefinida teniendo en cuenta que los beneficios anuales superan los costos anuales a lo largo del programa.

c) [bookmark: _Toc334085433]Principales indicadores de efectos directos
En la Tabla 2. Se detallan los principales indicadores de impacto y de resultados a ser evaluados
	Componente/ Objetivos
	Resultados
	Indicador / Línea de Base / Meta
	Forma de Medición 

	I. Sostenibilidad financiera del sector eléctrico: Adoptar  un programa de medidas para recuperar la sostenibilidad financiera del sector eléctrico
	Mejora de la calidad del servicio
	FMIK = frecuencia media de interrupción por semestre; TTIK = tiempo total de interrupción por semestre en horas
2012 I Sem   (FMIK urbano) – DISNORTE: 4,82     DISSUR: 4,45
                      (TTIK urbano) –  DISNORTE: 8,8;      DISSUR: 8,19
2014 II: Sem (FMIK urbano) – DISNORTE: <= 4,1  DISSUR: <= 4,1
                (TTIK urbano) –  DISNORTE: <= 7,0  DISSUR: <= 7,0
	Indicadores de calidad de servicio, Fuente INE


	
	Mejora en el control de suministro
	Clientes normalizados:
2012: 0
2014: 27,000
2016: 96,000   
	Número de clientes formalizados, Fuente MEM

	
	Ampliación de la cobertura eléctrica
	Cobertura eléctrica[footnoteRef:2]: [2:  La meta de cobertura es poblacional y responde a una nueva proyección realizada por el MEM a partir de los ajustes realizados por el Instituto Nacional de Información de Desarrollo (INIDE) de Nicaragua a la información base de población en el país.] 

2012: 73,7%
2014: 80,1%
2016: 86,5%
	Indicador de cobertura eléctrica, Fuente MEM


	
	Reducción de pérdidas porcentuales del sistema
	Pérdidas porcentuales totales del sistema:
2012: 23,32%
2014: 22,25%
2016: 21,15%
	Indicador de pérdidas a nivel del total del sistema, Fuente INE

	II. Transparencia de resultados en la gestión del sector: Establecer mecanismos que mejoren  la transparencia de resultados de las empresas públicas y concesionarias en el sector
	Información de estados financieros
	Estados Financieros de las empresas estales del sector disponible para análisis de los agentes del sector y la población de Nicaragua:
2012: 0
2014: 1   (ENATREL)
2016: 2   (ENEL, ENATREL)
	Estados Financieros de ENEL y ENATREL

	
	Información de los indicadores financieros
	Indicadores Financieros de las Distribuidoras disponible para análisis de los agentes del sector y la población de Nicaragua::
2012: 0   
2014: 3   (Índice de perdidas, Índice de cobro e Índice de recuperación de efectivo) 
2016: 3   (Índice de perdidas, Índice de cobro e Índice de recuperación de efectivo)
	Índice de recuperación de efectivo (índice combinado), Índice de pérdidas, e Índice de cobro publicado por el INE según sea suministrado por DISNORTE y DISSUR

	III. Matriz energética sostenible, fomento energías renovables, inversión privada y eficiencia energética: Promover el uso de fuentes renovables, la generación distribuida,   la participación privada en el sector eléctrico y la eficiencia energética, para alcanzar una matriz energética sostenible
	Nueva capacidad de generación renovable instalada en el SIN
	Capacidad de generación renovable instalada en el SIN:
 2012:    0 MW
 2014:  69 MW
 2016:  163 MW 
	Fuente MEM


	
	Reducción acumulado de consumo de energía eléctrica por los programas de eficiencia energética
	Energía eléctrica no generada por los programas de eficiencia energética
 2012:            0
 2014:   57.000 MWh
 2016: 152.000 MWh  
	Reducción de consumo por proyectos de eficiencia energética, Fuente MEM


	IV. Impulso a la Integración regional del sector eléctrico: Impulsar la integración eléctrica regional incrementando la participación del sector eléctrico nacional en el mercado eléctrico regional
	Incremento en los intercambios eléctricos de Nicaragua en el MER, importación y exportación de energía
	Energía intercambiada desde Nicaragua en el MER, importación y exportación de energía:
2012: 23.211 MWh
2014: 75.000 MWh
2016: 100.000 MWh
	Niveles de energía comercializada a nivel del MER, Fuente INE



d) [bookmark: _Toc334085434]Metodología de evaluación
Dentro el Programa se establecieron metas con indicadores, dentro de los cuales se escogieron aquellos conducentes a resultados con consecuencias económicas evaluables, los cuales incluyen: Mejora de la calidad del servicio, Ampliación de la cobertura eléctrica, Reducción de pérdidas totales del sistema, Incremento de participación de la energía renovable en la matriz de generación del SIN, y Reducción de consumo de energía eléctrica.
El Programa está diseñado alrededor de cuatro ejes sectoriales, que son:
a. Mejora de la calidad del servicio 
Este componente tiene por objeto la mejora en la confiabilidad del suministro de energía eléctrica.  Los indicadores FMIK y TTIK incluidos en el programa se definen como valores semestrales que se calculan como:
FMIK = Frecuencia media de interrupción por kVA instalado = [image: ]
Donde kVAfsi: Potencia nominal fuera de servicio a causa de la interrupción “i”
kVAinst: Potencia nominal total instalada.
TTIK = Tiempo total de interrupción por kVA nominal instalado  = [image: ]
Donde Tfsi : Tiempo fuera de servicio de cada tramo de alimentador primario a causa de la interrupción “i”



b. Evaluación de la ampliación de la cobertura eléctrica
Cuando se conectan consumidores que hasta la fecha carecen de servicio eléctrico, se generan beneficios económicos por un valor bruto equivalente al excedente del consumidor bajo la curva de demanda tal como se muestra en la Figura 1.
[image: ]
Figura 1

Beneficios.  La cuantificación de los beneficios se lleva cabo siguiendo el siguiente procedimiento:
Estimación de los beneficiarios del programa de electrificación con base en los estimados de población de Nicaragua y el número promedio de personas por hogar, asimilando los hogares beneficiados con nuevos consumidores; estableciendo una meta de cobertura para 2016 de 86,5%, esto implica la conexión de nuevos usuarios, además del crecimiento vegetativo, de unas 96000 viviendas entre 2013 y 2016, a razón de 30000 viviendas anuales.

c. Evaluación de la reducción de pérdidas
Metodología.  Una meta razonable y consistente con los logros en años anteriores, sería una reducción de medio punto porcentual por año en los próximos dos años. La siguiente tabla ilustra la reducción de pérdidas comerciales obtenida con el proyecto:

	Año
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Pérdidas totales del sistema %
	23,32
	22,78
	22,25
	21,75
	21,15



d. Evaluación del incentivo a la energía renovable en la matriz energética
Metodología.  Los beneficios de la reducción en los costos de generación pueden evaluarse mediante los ahorros operativos asociados con las plantas menos eficientes del sistema.  Una aproximación a estos beneficios puede obtenerse mediante la información consignada en el Plan Indicativo de Generación 2011–2025 preparado por el Ministerio de Energía y Minas y por ENATREL. La siguiente figura ilustra la evolución del costo marginal de corto plazo durante el período de planeamiento:
[image: ]
El beneficio asociado con la energía renovable se puede medir en términos de costos unitarios como la diferencia entre los costos marginales de generación en 2013–2014, del orden de US$140/MWh y los costos marginales de generación de renovables, que son nulos.

e. Evaluación del programa de eficiencia energética
Metodología.  Los beneficios del programa se traducen en una reducción de los costos de generación por el menor consumo de las lámparas que se instalarán comparados con las bujías incandescentes y las lámparas fluorescentes magnéticas.  El beneficio correspondiente se valora al costo marginal de generación, el cual se aplica a los siguientes valores sustituidos (valores acumulados a la fecha):

2014: 90 GWh
2015: 180 GWh
2016: 221 GWh

e) [bookmark: _Toc334085435]Recopilación de datos
	En su carácter de ejecutor, el MHCP tendrá las siguientes responsabilidades: i) entregar informes y evidencia del cumplimiento de las condiciones de la operación, y todo otro informe que el BID pueda requerir; ii) impulsar las acciones tendientes al logro de los objetivos de política definidos en el Programa y en particular aquéllas incluidas como mecanismos activadores para la segunda y tercera operación; y iii) reunir, archivar y entregar al BID toda la información, indicadores y parámetros que contribuyan a que el Gobierno Nicaragua y BID puedan dar seguimiento, medir y evaluar los resultados del Programa
El MCHP suministrará al BID toda la información necesaria para la preparación de la evaluación final y el ACB. Para ello y tal como se muestra en la Tabla 1 y 2, el MHCP recopilará toda la información resultante del monitoreo anual de los indicadores de resultados realizado por el MEM, INE, ENEL, ENATREL, DISNORTE y DISSUR. 
Por parte del BID, el Equipo de Proyecto de la División de Energía que prestan servicios en la Sede de Nicaragua (INE/ENE) estará a cargo del seguimiento del programa. El Prestatario y el BID han acordado efectuar reuniones de seguimiento, en fechas a definir de común acuerdo. Luego de completada cada operación individual del Programa, el Equipo de Proyecto producirá una versión simplificada del informe de avance de proyecto, revisando la evolución de los indicadores del Programa (Tabla 1), a fin de identificar los avances y de apoyar la propuesta de modificaciones que pudiesen requerirse para alcanzar las metas del Programa.
Finalizando el Programa, El BID contratará consultores individuales para la preparación de la evaluación final y el ACB expost.
El BID preparará los Términos de Referencia (TdR) para el desarrollo de la evaluación económica, los cuales seguirán la metodología básica descrita previamente y considerarán las fuentes de verificación  presentadas en la siguiente tabla:

Tabla 3. Metodología de Monitoreo y Evaluación.
	Objetivo
	Resultados esperados
	Indicador
	Línea Base
	Meta 2016
	Frecuencia de Medición
	Fuente de Verificación
	Responsable
	Presupuesto estimado US$

	Adoptar un programa de medidas para recuperar la sostenibilidad financiera, técnica y operativa del sector eléctrico
	Mejora en los indicadores financieros y de gestión
	
EBITDA (%)

Índice de recuperación de efectivo (IRE) (%)

	EBITDA
ENATREL=-3,3%
ENEL=5,4%

IRE
DN-DS=71,8%

	EBITDA
ENATREL=-5%
ENEL=10%

IRE
DN-DS=80%

	Anual
	Estados Financieros ENEL, ENATREL

Índice de recuperación de caja (índice combinado) publicado por el INE según sea suministrado por DISNORTE y DISSUR

Informes INE, MEM
	MHCP
	50,000

	
	Mejora de la calidad del servicio
	FMIK=frecuencia media de interrupción por semestre 

TTIK=tiempo total de interrupción por semestre

	FMIK 
DN = 4,82
DS= 4,45

TTIK
DN =8,8
DS=8,19

	FMIK 
DN-DS<= 4,1

TTIK
DN-DS<=
7,0
	
	
	
	

	
	Mejora en el control de suministro, clientes formalizados
	# de clientes
	0 clientes

	96,000 clientes
	
	
	
	

	
	Ampliación de la cobertura eléctrica
	Porcentual
	73,7%
	86,5%
	
	
	
	

	
	Reducción de pérdidas totales del sistema
	
	23,32%
	21,15%
	
	
	
	

	Establecer mecanismos que mejoren la visibilidad de resultados de las empresas públicas y concesionarias en el sector
	Publicación de Estados Financieros de las empresas del sector
	Publicaciones
	Ninguna publicación
	1 Publicación  (ENEL, ENATREL)
	
	Sitio web de ENATREL donde se han publicado los Estados Financieros Auditados preliminares

Informes INE
	
	

	
	Publicación de Indicadores Financieros de las Distribuidoras
	
	Ninguna Publicación
	3 Publicaciones  (Índice de pérdidas, Índice de cobro e Índice de recuperación de efectivo
	
	
	
	

	Promover el uso de fuentes renovables, la generación distribuida, la participación privada en el sector eléctrico y la eficiencia energética, para alcanzar una matriz energética sostenible
	Participación de la energía renovable en la matriz de generación del SIN
	Porcentual
	40,2%
	56,4%
	
	INE
Página Web
	
	

	
	Reducción acumulado de consumo de energía eléctrica por los programas de eficiencia energética
	MWh
	0 MWh
	152.000 MWh
	
	
	
	

	Impulsar la integración eléctrica regional incrementando la participación del sector eléctrico nacional en el mercado eléctrico regional
	Incremento en los intercambios eléctricos de Nicaragua en el MER, importación y exportación de energía
	MWh
	23.211 MWh
	100.000 MWh
	
	
	
	




f) [bookmark: _Toc334085436]Información de los resultados
La evaluación final y el ACB expost serán preparados durante los primeros tres meses después de la finalización del Programa, y sus resultados serán publicados en la página web del Banco y del MHCP.

g) [bookmark: _Toc334085437]Coordinación, plan de trabajo y presupuesto.
El Prestatario es responsable de la recopilación de todos los datos necesarios para el seguimiento y la evaluación. Las autoridades del Gobierno de Nicaragua cubrirán los costos de recolectar y procesar esta información.  La Tabla 1 presenta los indicadores que serán monitoreados y evaluados en un periodo de 1 año, la metodología de medición del indicador, la fuente de la información, la unidad encargada de recolectar los datos y el presupuesto asignado  para realizar dichas actividades. 
Recursos Humanos. El MHCP estará a cargo de la preparación y seguimiento del Programa y coordinará las acciones de acuerdo a lo establecido en la Tabla 1. Dicho Ministerio brindará el seguimiento respectivo, con dedicación parcial, a cada una de la acciones del Programa. 
[bookmark: _GoBack]Presupuesto. El MHCP tiene un presupuesto anual, del cual se ha identificado el monto correspondiente a los recursos que se afectarían parcialmente para desarrollar las funciones de monitoreo y evaluación de este Programa, el cual se ha estimado en el orden de US$50.000 por año. No se utilizará presupuesto de este Programa para financiar el Monitoreo y Evaluación del mismo, ya que corresponde al MHCP el financiamiento con recursos propios como antes mencionado.

Tabla 3. Cronograma de actividades.
	Actividad
	2015
	2016
	Responsable
	Costos
	Financiamiento

	
	Ago
	Dic
	Jun
	Dic
	
	
	

	Medición del avance de indicadores de resultado
	 
	 
	 
	 
	MHCP
	-
	MHCP

	Preparación de TdRs para la Evaluación Económica
	 
	 
	 
	 
	BID
	-
	BID

	Elaboración de la Evaluación Económica
	 
	 
	 
	 
	BID
	$30.000.00
	BID

	Elaboración del informe final
	 
	 
	 
	 
	BID
	$20.000.00
	BID

	Total
	$50.000.00
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